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DE LÁ PROVINCIA DE LEON 
ADVBSÍ'IstfOiA OFICIAL 

Uiffgo <tu« les Sres. Alcaldes >" ílecretarit» tMÍban 
i^í núinoroi dsl BOLBTÍI" que correspondan al d i i -
T.to, ditipoiiúran qua £je un ojemplar cu al aitic 
¿A cGetumbre, dolido uorTwnneoerá hasta el recibí' 
dul .'uimero aiguíente.' 

l.oi: Secretarios cuidnráu de conserrar los BOLB-
JIWS? co lección ndos úrdeuadaTnsnte para su encua-
üui^isiiíii, que úiburí yerílíc^inu'. emía. año. 

S8 PÜBlfCS tOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscrib-s en la Unprenta de la Diputación provincial, i 4 pe-
íietaa &0 cínUmoft al triia«utTQ, 8 pa&etas al aemaatn y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Nrimeros >>ne\tus í?B cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA BDITORIAL 

Las disposicioaea de las Autarídade», excepto la^ 
que sean a instaneia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado dt 20 céntimos de peseta per cada linea de 
inserción. 

P A R T E _ O F I C I A L j 

Presideneia del Consqjo de Ministros j 
SS. UII . .01 iiejr. y ia Reina. Re- j 

gente (Q. D. G.) j Augusta Real \ 
Faiaíi ia eun t inúan sin noveiiad en ! 
su imporuo tn salud.- . ! 

{Gaceta del día 18 de Diciembre) ! 

UOWISBNU OK PKuyiNUU. ' , ' 

" - E n i i l dia ile hoy se elnva ante el 
Exucio; Sr. iMiuistro (¡o la G.'iberna 
cióu uu recuryo cifí t izad» .i&túrpues-
•tü pórr Di- Fraociaoo M -rala contra 
proviiicncinvde M-íe Gobierno que 
confirmó otra i'ei Alealíio de Vi l l a - '• 

' uuevá de las ManzauaB.que le irapu-
. •Bó ' i inu "mul ta4Íe ci:]Co.;pesetas:pori: 

apácerjtíir .eúg ga'iiadps en terreiics. 
^declarados''aeoUidos.'por la . Junta 
" ' • á d m i i i t ó t r a t i » » " ; - . - - . - - y .! 
.•'.•"'vt0'S"e i$e_ha<^ público en este 

enóü ibo Vficiíil 'éii.cumpliTnienlo.de 
¡o'pre'coptiíádó r n el .ar t . a i d e f r e - .' 
¡ f lameuip 'de 58 de; Abri l "do i 8R0. 
.- -León i i l de Noviembre i!o 1900'. 

, ' . ' 1 - El Goberñfldor, : 
- , Han ión Tojo Peres -

# » 

; En esta fecha se eleva ante el 
Excin'o. Sr. &iiuistro de la (j^berua-

. ción un recurso de aiztiiji» iuterpuee' 

. tu por D. Auiirés Mor ín , D. .Máximo 
Koiiiiguez y O. Céaar tl 'Vruiudes'. 
Contra providencia de evtii Gobierno 
.que c"tjlrroi6 uu 'üuuerdo del A y u u -
tamieuto. de CÍÍÍÍÍÍ-I'IIM disponiendo 
la Oü'.'jeiiaciótt de ' UUÜ pi.rceia de 
terreno s;tii en la plaza del pueblo. 

Lo que se publica eu este periódi
co utícial en c u m p t i m i e u t o ú e lo dis
puesto eu el art . "¿ti del Ki'glamauto 
deSií de Abri l de ¡890. 

León 17 de Diciembre de 1900. 
Bl Gobernailor, 

nnui i in Tojo l ' é r e s 

captura de José Martín Ramos (a) 
Oadanf.», y M"teo Bouzas Rodr igue» , 
fngudus de la cárcel de la Pnlma 
(Huelva) el U del corriente. El p r i 
mero es natura! y vecino de Alinon-
t ¿ , d e 45 años , v iüdu , oticio del cam
po, estatura re¡rular, pelo rubio, 
ojos azules, barba poblada,. ncriz 
aguileQa, boen regular, con u n a c i - ̂  
catr iz en el labio superior al lado i z - , 
quierdo, algo grueso, buen color; el 
s.-guudo D»tural y vecino de Vii la-
ri&sa,'de 31 a ñ o s , casado, oficio deV 
Campo, estatura baja,'de regulares 
carnes, pelo y ojos negros, cejas y 
barba muy pobladas, cara redonda 
y.nar iz y b ' . c i - r egu la ra s .» .• 

Lo que se hace p ú b l i c a ' e n . este 
periódico oficial parir conocimiento 
de' las autoridades y.fue'rzá públ ibá 
dependiente de e í t e Gobierno, 

i " - Leóá 17 de Diciembre da 190O.;c 
.« • • ' - " " .ElOoliornídor, I - Í , 

" \ , . . \ _ l l a m ó n .Tojo .••éreii 

SECRETARÍA 

IVei/ociado 3.° 

El l imo . Sr. Director general de 
Estublecimieutas Penales en tele
grama de 1» del actual, me dice lo 
siguiente: 

«Sírvase V . S. ordenar la busca y 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA" 

Debiendo procederee ¿ efectuar 
las obras de iustalaeinn de !u¡s por 
gas y timbres e léc t r icos en el I n s t i 
tuto de segunda ensefianza de L o r ' 
g ' ü ñ o , bajo el p r e s u p u e s t o de, 
12.76i>'66 pesetas, s e g ú n comiiuica-
c ión . de la : Subsecrotar i» riel ramo 
fecha.7 del corrienr.n, se anuncia en, 
«?ie BOLETÍN OmciM. por el alguna 
quiere tomar parto en aquél la , que 
t e n d r á lugar en Madrid el ¿ 9 delae-
tnn l , pueda hacer proposiciones; te
niendo en cuenta que hasta el '2 i del 
presente se a Uní i ti rdu los pliegos de 
iicitadores cerrados, en esto Gobier
no, durante las horas de oficina, 
a c o m p a ñ a n d o á ellne, en otro pliego, 
t amb ién cerrado, carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de a l g u -
n \ Sucursal que acredite haber con
signado previamente la cantidad de 
300 pesetas e n metál ico ó en efectos 
ue la Deuda públ ica. 

León 15 de Diciembre de 1900. 
El Oolierandor, 

flV»Bióo Tojo Perca 

modelo i t propesición 

b . N. N., vecino de , ente
rado del anuncio publicado con fo
c h a . . . . . y de las condiciones y re
quisitos que s» exigen para la udjo-
dicacióu eu públ ica subasta de las 
obras dé instalación de luz por gas 
y timbres e léc t r icos en él Ins t i tu to 
de segunda enseñtmz* de Logrofio,; 
sa compromete á tomar á su cargo 
la obra con estricta' sujeción á los 
expresados requisitos ycóndic iones . 
(Si se desea hacer rebaja eo el t ipo, 
sé a f iad i rácou la de . . . . . por 100. 

(Fecha y firma dél proponente). 

1 Debiendo procedérse á . efectuar 
las obraíí dé^cerramieuto cotí , verja 
de la jgleaia do Sau-Ju í in de. Baüos , 
d é Cerrato (Pnlencii); bajo el presu-' 
pñés tó ide l-j;779,57 pesetas,, s e g ú n 

.comunicación de .'la',Siibse({retaria 
del ramo fecha"? del ci rriente, se 
anuncia eu este BOLETÍN OnciAL 
por si.a|guno quiere,touiar^parte eu 

„aquéHá," que t endrá lugar en -Madrid 
-él Í 9 del actual, pueda h cer p r n j j p -
siciuues; teniendo, en cuenta que 
hasta el 24 del presenté ine» se ad
mi t i rán los pliegos dé Iicitadores, 
ceirados, en este Gobierno, ( lu ían 
te las huras de oficina, a c o m p a ñ a n 
do á ellos, en otro pl iégo, tumbiéa 
cerrado, carta de pago de la Caja 
general de Depósitos ó de alguna 
Sucuisal que acredite haber consig
nado previamente la cantidad de 
350 pesetas eu metál ico ó en efectos 
de la Deuda pública. 

Leóu 15 de Diciembre de 1900. 
. Kl .Qolwrnailor, 

Ranii i i i Tojo I V r e i " ) 

Modelo de proposición 

I D. N N., vecino de . ente
rado del anuncio publicado con fe
cha y de laa condictoues y re-

: quis i to i q u é se exigen para la ad-
¡ jud icac ióu en públ ica subasta de las 
i obras de ccr r»mien to con verja de 
' l a iglesia de Sao Juan de Safios de 

Cerrato (Falencia), se compromete 
á tomar á eu cargo la obra con es
tr icta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea 
nacer rebaja en el t ipo, se aQadirá 
con la de por 100. 

(Fecha y firma del proponcute). 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PRUVINC1A CE LEON 

La Dirección general de la Deuda 
públ ica con fecha l . ' .de l actual me 
comunica lo siguiente: 

• Venciendo e.-j 1.* de Enero de 
1901 el cupón n ú m e r o '¿'i uu los t í 
tulos del 4 por. 100 lutenor, el n ú 
mero" t'de las carpetas provisionales 
representativas l e igual clase de t í
tulos emitidos eu vi r tud de lo dis
puesto eu la ley de 27 de Marzo é 
Ins t rucc ión de 13 de Jubo del co
rriente, año , y el numero 38 de los t í 
tulos del 4 .por 100 exterior, asi co
mo un trimestre de interés<"8 de "ios", 
inscripciones upininutivas de igual 

'renta, esta Dirección general, en 
,YÍrtud .de U au tor izac ión que se le 
1ia"concedido por Real orden de á á ' 
de Noviembre ul t imo, ha acordado 
que desdé el 15 del mes actual se 
reciban por esa Delegaciou. 'sin l i - -' 
mi tac ióo .de tiempo,,los dé las - refo-" 
ridas deudas"dél 4 por 100 interior y 
exterior, las inscripciones;, hoinina- v 
Uvas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, E-í iablacmient i i» do Benett-
cenciu é lüs t rucc iou publica, Cabil
dos, Cofradías, Capel lanías y demás 
que para su pago se hallen demici- . 
l indasen esa provincia, á cuyo tín 
dispondrá V. S. que se publique el 
oportuno anuncio BOLETÍN OCICIAL, 
cuidando de que se cumplan las pre
venciones siguientes: 

1.a Para que este servicio se l i a - " 
ga con la debida regularidad, desig-' 

•ua rá la lutervunciou de U.eieuda-
de esa provincia, si no lo tuv.ere 
desiguado, uu empleado que reciba 
los cupones e inscnpcianus y prac
tique todas las operaciones concer
nientes á su t r ami tac ión . 

•¿.' Se abrirá uu libro o cuader
no, s e g ú n la importancia de ¡os va
lores de esta clase que circulen en 
eua provincia, debidamente autor i 
zado, donde se seu ta rúu las facturas 
de los cupones, con separación de 
los de dunda interior, de los de car
petas provisionales, haciendo en és 
te las casillas necesarias para anotar 
los cupones representativos de uno, 
cinco, quince, veinticinco i \ cien t í 
tulos eu las series A, G y H , s e g ú n 
se indica en la carpeta que ha de 



servir para su presen tac ión , y de 
que se a c o m p a ñ a un ejemplar, y de 
loa de la deuda exterior, tucieo' lo 
coi.star la fecha de ta p ressa tm ' ión , 
nombre del interesado, numero de 
eutroda que se dé h las facturas, los 
cupones que contengan de cada se
rie, i \ total de ellos, cu importe j 
fecha «n que se remitan á esta Di
rección general. 

3. ' Para el recibo de las carpe
tas de inscripciones co ' i t eodrá el 
libro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la ftcha do 
au presentac ión , nombre del intere
sado, n ú m e r o de ingreso que se le 
d é á las carpetas, DÚmero de loscrip-
clones quo contengan, su capital 
nominal é imparte ido los intereses, 
como igualmente la fecha de su re
mesa á esta Oficina general, tenien
do adeoias presente lo que se pre 
viene en la bise 7.* de la circular 
de este C e n t n directivo de 10 de 
Mayo-de 1881. 

4*.' L i p resen tac ión de los cupo
nes antes expresados se efec tuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura , en los ejemplares impresos, 
que facili tará grat is esta Dirección 

f-eneral, que al efecto reclamará I» 
n t e r v e n d ó o de Hacienda de esa 

provincia, s e g ú i se tiene encarga-
do, y que para conocimiento de V. S. 
y u» dicha Oficiun esadjui.to uno, 
entregando & los presentadores, co
mo resguardo, el resumen talonario 
que las mismas contienen, que se rá 
satisfecho a l p irtador por la-i Ofici 
ñ a s iir.l Banco de Espafia en esa pro
vincia , uoa vez h i y a u sido recono 
ciuos y cancelados los cupones y es-" 
ten practicadas liquidaciones que 
procedan, do cuyo resultado se da rá 
por este Ceulro ü i rec t ivo inniediatp 
bviso al Bknco oe España , reni i t iéo 
dolo los talones cor respond ien tes , á 

• IOÍÍ resguardos para que piieda or- ' 
denar el expreeailo pago de los mis
mos. . ' i - .<> " - • . ^ ' : ' ' r ' .. 

5.' Las lascnpciones 84 presen-
tai-an. con. dos c á r p e o s .iguales al 
«jMiipUr iadioalo,-' « í U f M i l« Jn -
ieneneton de Hacttwta At e iaprovin-
o a d tqn t seexprtse cok toda claridad, 

- en el epígrafe de lai.carpetat, el có» :, 
apto a guepertenece la lámina;"que 

. hi t número» de ¡as inscripciones se e l -
f lampen de menor a mayor, y que ño 

ap ¡"Ci-.an englobados "números, capi • 
tales i interese* de varias inscripcio
nes, s t* ' que se delallat una por u ñ a , 
couio se previM) en la c iuua c i r cu -
lur de 10 de Mayo de 1884, repro
ducida en 9 de Enero dé 1888, n ó 
adinitivndo de n i n g ú n modo las que 
se hallen extendidas en otra f i r m a . 
Una de las dos carpetas, ó sea la que*, 
carree de ta lóo , qued&rá coalas ios; 
cnpuioues en la In te rvenc ión para 
devo lver ías á los interesados des-' 
pues de. cubiertos los cajetines co-
rrfl ipoü' i ieutes y cieolaraooa btstan 
tea los Qocutnentos de personalidad 
del presentador, quien suscr ibirá en 
la carpeta el oportuno recibí al re
coger Us inscripciones. Se adverti
rá en el anuncio, para conocimiento 
do les interesudos, que por lo que 
respecta al trimestre de queso trata, 
no se admi t i r án otras faetnras de cu
pones ¿ inscripciones del i per 100 m i s 
que las que contienen imprest la fe-
cha del vencimiento, rechatando esa 
Oficio a las que carezcan de este re
quisito. 

Un el acto de la p resen tac ión so 
e n t r e g a r á al presentador el resguar
do talonario que contiene Is otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es

pada con sujeción á lo que resulto 
del reconocí m e n t ó y l iquidación 
qne so practique. otra mi tad , con 
el ta lón sin destacar, que ha de en
viarse al Bmco de Espafia por estas 
Otiimia?, despuéa de ejecutar las 
operaciones correnpo'idientes, lo re 
mesará la In t e rvenc ión de Hacienda 
á esta Dirección después que el Abo
gado del Estado mai.ifieste si son 
b á s t a u t e s los doenmentos presenta
dos para el cobro de los intereses 
que se reclaman, y en los d í a s y coa 
las formalidades quo determina la 
base 9.* de U referida circular de 16 
de Mayo do 1881. 

6.* Para la admisión de i rser ip-
ciones nominativas del 4 por 100 
domiciliadas e i esta Oficios, t e n d r á 
la misma presente lo dispuesto en 
circular do este Centro de 28 de 
Noviembre de 1885, en la cual se 
inserta la Rea! orden de 31 de Sep 
tiembre del mism > r.ño, ampliatoria 
do la da I d de Agosto de 1880. 

?.* Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encar
gado de esto servicio los compraba 
rá ilebidamente, y hallAndulos con
formes en vencimiento, n ú m e r o , se
rie é importe con los que eo las 
mismas se detallan, lo* t a l ad ra rá á 
presencia del presentador, cu d a n á o 
de no inut i l izar la n u m e r a c i ó n . 

Los cupones que caretcan de 1*0» 
no los admi t i rá esa fntervencii* t i » 
que el interesad» exhiba ¡os títulos de 
su referencia, con h t cuales deben con 
fronttrse por el O/Mal encargado del 
recibo, Haciendo constir en la factura 
respectiva, por medio denota autoriza 
da, y bajo ta responsibiltddd de d i c i i 
Oficina, que A i tenido efecto la coñ • 
f rmt ' i c iónyque resultan conformes con 
los títulos de qué h m s i lo destacados. 

8.* En el recibo de facturas de 
.inscripciones; el OBoiaU encargado, 
p rac t i ca rá igual comprobac ión que, 
respecto A los cupones, se ordena 
eii e l 'pr imer párrafo de-la preven-_ 
'ción anterior, .y resultando cbnfór-
mes en todo, lloiiará ál dorso de 
áqo¿Ua* él caj1 tiVi- córrespor id¡ente , 
pasándolas eoií U factura al Á b o g a -
dó^dél.Es.tádpii : ' . 

... -Lo úne se hace público en el Bo-
LBIÍN Ocicnt , para c o n u c i m i é a t o de 

;los iu teres ' iuoa-y 'gorporaoioñes . . . " ; ' " 
¡ León 5 de'Diciembro de 1900.— 

El Delegado de Haciéodo. 'EVriqué" 
G. de lu Vega. • " . 

Jcfiktani de. M a M 

Por exig i r lo c i r c u n s t á n c i a s . i m 
previstas, se 8<ii>pendén hasta nuevo 
aviso las.operaciones de réconoci -

-inieato y demarcac ión de las minas-
de hierro llamadas Segunda Inte 
gra , JUarieiu y Crisóstoma, anuncia 
das eu el B LBTÍN O r i c u L n ú m , 128, 
del ' ¿ i de Octubre ú l t imo 

León 15 de Diciembre de 1900.— 
El Ingeniero Jefe, E . Can ta l áp i éd t a . 

M I TV A S 

3IH t m m C*NT»L»ME0ñ» Y CHESfO, 

IN0ENIK20 JBFR DBL DISTRITO liINKas 
»K ESTA «OV1NCI». 

Hago saber: Que por D . José Otero 
Cendón ,vec ino dé Marcóo, en repre
sen tac ión de D. Pedro Soler Kabell, 
vecino de Barcelona, se ha presen 
tado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia en el dia 30 del mes de 
Octubre, á las nueve de la m a ñ a n a , 
una sol ici tad de registro pidiendo 

210 pertenencias para la mina de 
mineral aurífero llamada £ 1 Polo 
Art ico , sita eo t é rmino del pueblo 
San Martin de S-i lien tes. Ayunta
miento de Pilacins del S i l , paraje 
llamado «Peña Vemi imiu . , y linda 
por los cuatro puntos cardinales con 
terreno comunal. Hace la designa 
ción de las citadas 210 pertenencias 
en la furcia siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro de In boca ó entrada de un so
cavón contiguo, conocido por Cue 
va del Santo, y desde dicho punto 
de partida se med i r án con rumbo 
N E 300 metros, fijando la 1.* esta 
Cu;desdeé . i ta con rumbo NO. 2.000 
metros para la 2 . ' e s t a c a , des
de és ta con rumbo .SO. 800 metros 
para la 3.* estaca, desde ésta con 
rumbo SE. 3.500 metros para la 4 . ' 

{ estaca, desde ésta coa rumbo N E . 
! 000 metros para la 5. ' estaca, y des-
| de é s t a coa rumbo NO. 1.500 me-

tros para l l e g a r á la 1. ' estaca y ce-
j rrar el pe r íme t ro de las 210 perle-
1 nencias solicitadas. 

Y lubieudo he lio constar este i n -
' tereiado que tiene renlizodo el de-
i pósito prevenido por la l ey , se ha 
' admit í lio dicha solicitud por decrete 
, del Sr. Gulieriiador, sin perjuicio de 

tercero. Lo que sa nunucia por mo
r d i ó del presente edicto para que eo 
i el t é r m i u o de sesenta diss, contados 

desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú a previene el art . 24 dé la ley 
de Uineii» yii.'eote; . . 

• León 3 de Noviembre de '900.— 
- t . C a n t a h p M r i . . , , 

• • - -•. 
•. Hago siber: Que por- D Gregorio 
Gnt i á r r e s del Hoyo, veoint- 1» León, 
sé ha presentado eu el GoB. srno c i - . 

!: v i l de es tá provincia éb el dia 31 del 
mes de Octubre, á . b s pone de la ma-

>-ñána," uñá~8olTcitiíd"d6 r e g i s t r ó ' p i r i ; 
diendo piJien(lb.48 pertenencias pa'-' ¡ 
ra la mina de Kiefroi l lamada^ifañla ' 
Jos i fa . ' s i t á en" l é r m i n o del pueblo '. 

: d a . Y e r e f t v ' ^ t t n M j n ' e l i ^ á ^ - . p p e á ^ * , 
t é ' d é Domingo' Flóréz.' pars jé ll»V-r: 
mado «La-Igles ia y f e j n i . y linda: á . ' 

:.' todos v i e ñ t o s . c.»Vñl-';terreno;p^rtíCU- :' 
•l ícIor.Hace -}»;.^ésfgríaciAn>'''de.J»>s'.cK.-:r' 

t »d>s .48 portbuébeia.sl 'en' la • forma • 
[ siguiente: ' •:-\ 'j'-\¡z-' ' : • " ' • - • T 
j Se t end rá^pbr p u n t ó "dé "partida: 

nos Cí l ieata muy ant igua con mine-i 
ral d é h ¡ e r r « y cobre á la vista, al 
N . ' d é dicha calicata, que existe en 

/dicho para je,>on:u ña visííál.'á l á v é r . ' 
' leta de dicho- pueblo dé Yeres, á .: 
308 grados d i recc ión; : dés lo dieho ' 
punto de partida iso uíédiráñ• el NT--

' 3 0 ° E. 200 metros, a l ' &. 3 0 ° S 800 
metros, a l S.: 30" O. 300 metros, al 
O. ÜO- N..1.600 metros, l i l N . 30" E. 
300 metros, al É. 30" S.;800' metros, 

'quedando asi cerrado el pe r ímet ro 
de las 48 pertenencias solicitadas..: 

Y habiendo hecho consUr este i n -
teresado.que tiene realisaiio el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edictopsra que en 
el t é r m i n o de sesenta di <8, contados 
desde su fecha, pued-in presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraron con derecho s i 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e ^ ú n previene e l a r t . 24 de la ley 
de Miooria vigente . 

León 7 de Noviembre de 1900 .— 
á . Cantalapieira. 

Hago saber: Que por D. Basilio 
Diez Uanseco, vecino de C á r m e n e s , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, eo el din 2 
del mes de Noviembre, á las once de 
la maDann, una solici tud de registro 
pidiendo '.'4 pertenencia? pura la m i 
na de hulla Humada £ a Ramona, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Canseco, 
Ayuntamiento de C á r m e n e s , paraje 
llamado «Valle del C á s c a n » , y linda 
á todos rumbos con terreno c o m ú n . 
Hace la des ignac ión de los citadas 24 
pertenencias eu la f i rma siguiente: 

Se t end rá por punto de pattida 
ni 'a calicata con ca rbón á la vista 
en el arroyo del ya mencionado va 
lle , y desde este puuto se m e d i r á n 
al N . 200 metros, colocando la 1 . ' 
estaca; de és ta al E . 200 metros la 
2 . ' , de és ta al S. IÍOO metros la 3.*, 
de é s t a al O 1.200 metros la 4.*, de 
é s t a al N . 400 metros la b . ' , y con 
1.000 metros al E . se l legará á la 
1." estaca, quedando asi cerrado el 
perimetro de las 24 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, ee ha 
admitidn dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dins, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobiérno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previese el art . 24 do la ley 
de Miner í a .v igen te . 

. -Lríón 12 dé Noviembre Ce 1900.— 
X . CaHlalapiedra.y 

• • . iv.. " ..:#*'. • •" 
H go súber : Q u é por D. Axel 

Steeii Laisop, vecino de Madrid, se 
ha presentado en é l Gobierno c i v i l , 
de esta provincia, en el día . 3 del 
ines de No viembre, á las diez y me
dia dé la mañana ' , ; uno solicitud de 
r e g i s t r ó pidiendo ab^pertenencias 
para la miiia 'de hulla llamada Dolo
res, s i & en t é r m i n o del puebio de 
urzonugu, Ayuntamiento do* Mata-
¡ l ana . sitio Humado' t Partidas .de' 

' -Esgáñica:;y L a s G a m p a s » . Hace la 
des ignac ión de las'citadas 5o perte-t 

rnencias en la foroia sigiii 'eiite:, -
Se t end rá p>r punto de part¡dá;-y' 

p l . ' J é s t a o i , la 3.-' estaca de la mina 
• Berc iana» . n i ím. 2-19, sita en la 

t a E u f t i d a d e E ' g i i ñ i c i s ^ d e s d o el pun
to de partida y 1.* estaca se medirán 
a l S. 200 metros, colocando la 2." es
taca; de 2 * a 3.* al E. 100 metros, 
de 3.* i 4." nl N . 100 íné t ros . de 4.* 
á ó . ' a l E. 70 J metros, d o ó . ' á 6 . ' al 
N . 100 metros, de 6." á:7 ' a! É 400 : 
metros, de 7." á 8..?"si-N. 100.nié ; 
tros, de 8." á 9.* al E . 300" metros, 
de 9." á 10." ál 3 . 200 metros, do 10." 
á l l . ' al O/SOO metro» , de l l . ' á 
12."al S. 100 metros, de la ." á 13." 
al O. 1.0001 metros, do 13." 4 14.* al . 
S. 100 m-itros.de 14.* á" 15.' al O. 
300 metros, de l o . " á 16." al S. 100 
metros. Je IB . ' ; i 17.* al O. 800. me
tros, do 17 * «i 18 * al N . 3(|0 metros, 
de 18." A 19." al O. 300 metros, de 
19. " á -¿0.' al N . 100 metros, y de la 
20. " al E se med i r án 900 roétros á 
la 1." estaca y punto de partida, que • 
dando asi cerrado el perimetro de 
las 55 pertenencias sol ici tada». 

Y habiendo hecho constar esta i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so -ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, • in .per ju ic ió de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

I 



el t é r m i n o d« sesenta d ías , contados 
desde su fecha, pnedtn presentar en 
el Gobn'rno c i v i l SUÜ opoeiuiunes los 
íjutí se consideraren con derecho al 
todo ó p'irte del terreno sulicit&do, 
pppún previene el » r t . 24 de la l e ; 
de Uincria viprente. 

León 5 de Noviembre de 1900.— 
E . Cnitlalapii i lr t . 

l i ngo saber: Que por D- Basilio 
Di'-z Can^oco, vecino de C á r m e n e s , 
se ha pr^se'^tadu en el fiobierno c i 
v i l de est¿> provincia en el di» 3 del 
me» de Noviembre, á las ouce de la 
mí.ñ iua una solicitud de registro p i -
diendo'<!4 perteoeucitin par» la mina 
de hulla llamada £ « Adundante, sita 
eo t é - m i n o del pueblo de Villanueva 
de Poatedo, ( tyunumieo to de Cá r 
menes, paraje ll«oi»ilo«Ei Transver-
palt , y lifida A todos rumbo*con te
rreno del rafsrida pueblo d-í Vi l la -
nuevu. Hi.ce la des ignac ión de las 
citadas i i pertenencias en la forma 
siguiebte: 

Se t omará por punto de partida 
una calicata* con ca rbón á la vista 
en el arroyo del Juncal, y desde d i 
cho punto se medirán a, N . 300 me
tros, colocando la 1.* estaca; de é s t a 
400 metros a l o U de é s t a al 
S. 40(1 metros la 3. ' , de é«t« al E . 
1 '200 metros la 4 . ' , de ée ta a l N . 
400 metros la 5. ' , y con (100 metros 
al O. fe l l ega rá á la 1 . ' estaca, que
dando asi cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias so l ic i taüas . 

Y ht-bisodo hecho constar este i n 
teresado que tiene realzado el depo
sito prevenido por la ley, se ha ad-
B i t i d d dicha solicitud por d e c r e t é ' 
eét Sr. Uobernador sin , perjuicio de 
tercero. Lo que se auuncia.por me-., 
«iió del presente edicto para .que en' 

, ei t é r m i n o de eesenta d í a s , contado* 
desde su iéchu , puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l í u « cpdé¡cio«es'*lo», 

,que se cóns idera rén .con derecho al 
: todo ó parte :del';terreno so¡icitado¿ 
"se&ú'n previene el ¿ r t ; ,24rde, la ley 
' de'Mifioria ' .vijr 'éhtte". , : 

„.. LPÓ > 12 dé Nuviembré da 1909:^. 
C * n t a l a p i e d r * { t ' • : - - ' \ ^ ' : - y ¿ ' 

^ ' ^ E C U E T Í Í ^ V - D E ^ O B Í E R N O ' vi 

•. »U0IEHCI(IT£MIT0IIÍAI 0E ÍÁltMOllO . 

' ^ ; ' " " : r " " ' ' c ^ ' y i C i r c i U r ^ i ' ^ r i --; 'v' ; 
' :D¡9puesta" por Real decreto de l . 
Ministerio de Ins t rucc ión públ ica dé 
C d é Julio ú l t imo la formaciÓD del 
Censo general de habitantes de;Es-, 
paña"éñ ia noche del SI de Dic iem- : 
tire de 1900 al l.*de Enero d é 1901,; 

r.me dir i jo á V. S.,de orden d é l E z c é - . 
lént is imo Sr i Présidente^de és ta . A u 
diencia '-territorial, i fin deque tan
to V. S. coriió los Jueces municipa-
leu de su partido, presten s ú n iás dé -
cidido y efics^ apoyó , y , éo su caso, 

. sú-perenna l .concurso á las Juntas 
, cendales, y ó; los agentes que^han de 

verificar la inscr ipción: dando cuen
ta con toda brevedad S esto Presi
dencia de quedar enturados de la 
presente circular , asi como de ha : 
berla hecho saber á i lus respectivos 
Jueces municipales. 

Valladolid ¡i 15 de Diciembre de 
1900.—Rafael Bermejo. ,¥ . 
A los Jueces de primera instancia 

ae este Distri to. 

AYDNTAMIKNTUS 

Alcaldía cmstttuciontl de 
Brómelo 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secre tar ía de este M u 

nicipio,durante el plazo de ocho dina 
hábi les , el repartimiento de consu 
mos, cereales y sal, confeccionado 
por Ja respectiva Juitta para el pró* 
x i m n a ñ o de 1901, a f í n deque los 
en él coir prendidos puedan exami 
narlo y presentar las reclamaciones 
de agravio que juzguen conducen 
tes; apercíbuios q u e transcurrido 
que sea el plazo señii lado no s e r án 
atendidas por justas y legales quo 
sean. * | 

Braznelo 9de, Dicien'bre de 1900. i 
— E l Alcalde, T o m á s Morán. ' 

| Alcaldía constilucimal de 
', Quintana y Congoilo 

Terminados les repartimientos de 
la cont r ibuc ión por rús t i ca , colonia 
y pecutria, así como el de urbana é 
industrial pura el p róx imo año de 
1801, se bullan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayni i tumiento por e l 
t é r m i n o de diez a i ¡s. contados desde 
el siguieDie á la publ icación del 

fireseute en el B.-IETÍN Onc iAi .de 
a provincia, á 8 » de que los con

tribuyentes por tales conceptos pun 
dan enterarse d é sus cuotas y hacer 
las recia::.acionea que crean nece
sarias; prev in iéndoles que pasado 
dicho t é r m i n o no se rán ate: didas. 

Quintana y Congosto 9 de Diciem
bre de IMOO.—El Alcalde, Vicente 
Alonso. 

Alcaldía coTUtitucienal i e , 

Hal lándose dese tnpeüada i n t o r i -
namonte la plazi de beneficencia 
municipal de este Ayuntamiento , se 
anuncia vacauie para su provisión 
en propiedad, con el sué ldo anual de 
500: pesetas; por la' asisteaeja; de 
dieciséis familias pobres y practicar 
e l réconocimiento de quiiitas, que-
dando et agraciado^ e;i libertad de 
poder contratar la asistencia m é d i ; 
ca con, otras doscientas familias de 

' .que p róx i inameote se compone és t e 
i A y u o t á m i é i i t o ; , ' ¿ ' , - ; , ' " 
i : Los aspiran tes ypúedén: p r é i é n t a r t 
sus instancias documentadas en la 

;• SecrétaVíaídé este Muriici'pió. dentro 
íde l plazo í d e , t reinta días , á -centar 

."fdesdé;el s i g u u i n t é ál ,de;la inserc ión 
^ c a ^ l - : B i t u ^ ; ( ^ i o i i a : d e : ; U ' ' | ^ T m - ' , 
-cia."Ei agraciái ió . f i járá sd residen
cia precieaineiite-dentro , del Á y u n ; 

' tamiento. : -.. . • .?' ,, 
Sa lamón 8 do Diciembre de 1900. 

—Bernardo á á n c h í z . • . ' -

Don F é l i x López, Secretario del" 
'L4^7ñú ta .Di i eb tb^é .y i l l *q i i (g ida ,de l 

que es Alcalde D. Sacnudino Zo-
. tes. , -f . 
Certifico: Que en el act» de lase-

.sión..-.celebrada' p o r este A y u n t a 
miento y Junta municipal e'o 20 de 
Septiembre ú l t imo para la ,discusión 

.-.•y'aprobación del presupuesto or tü-
nar i» de 1901, aparecen, e n t r é otros 
particulares, los siguientes: 

i Visto que se bailan agotados to-
; dos.los recursos legales para cubrir 
. los gastos del preso puesto, y que re-
' sul ta un déficit de 754 pesetas l!3 
I c é n t i m o s , y no sieodo posible dis

minu i r los gastos sin dejar incum-
; piídos servicios de importancia, por 
l unanimidad se aco rdó solicitar del 
| Gobierno de S M la competente au

torización para imponer el referido 
j déficit sobre la paja, ca rbón y lefia 
; de todas clases, toda vez que dichos 

a r t í cu los nn es t án gravados en la ta-
' rifa dé consumos, imponiendo 5 m i 

lés imas de peseta por cada k i log ra 
mo de paja, y 10 por cada ki logramo 

de carbón y lefias, cuya suma no ex 
cede del '¿'t por 100 del precio me
dio que dichos a r t í cu los tienen en 
la localidad, conforme á lo preveni
do en la r eg í i 1.* del art. 139 de la 
ley Municipal y demás disposicio
nes vigentes, s e g ú n se demuestr.i 
e i el estado que h i de un i r s ; al ex 
pedieute. 

Y calculando que nn la localidad 
se consuman 100.000 kilogramos de 
paja, dan un producto de 500 pese 
tas, 10.000 de ca rbón , darán 100 
pesetas, y 15.463 de leñ», dan 154 
pesetas 63 c é n t i m o s , cuyas semas 

hocen un to ta l de 754 pesetas K3 
c é n t i m o s . q u e es el déficit que resul
ta en el presupuesto. • 

Y p i r a que llegue á councimiento 
de tolos los contribnyeut ' is, y que 
é s tos puedan en el termino de q u i n 
ce dinff'hacer las reclamaciones que 
á su derecho convengan contra el 
referido a c u f d o , p i n g o la presente 
visada por el Sr. Aleul le para su i n 
serción en el BOLBTÍS OFICIAL de la 
provincia . 

Villaqnejida 24 le ¡Vnviemb'e de 
1900.—Fél ix López V.0 B *: El A l 
calde, Secundino Zotes. 

Tarifa de los a r t í cu los que se gravan para cubr i r el déficit del presupuesto 
ordinario d" 1901 

ESPECIES 

Pa j a . . . 
Carbón. 
L e ñ a . . 

Ki logramo. 
Idem'. 
Idem 

TOTAL. 

Númaro 

<1« eonAmno 

100.ono 
10.000 
15.463 

1Ü5.463 

Pracío medio es 1* 
localidad 

040 
070 
050 

005 
010 
Oíd 

Prodncto anual 
calculado 

Paactat» Mila. 

500 • 
100 > 
154 630 

754 630 

Ala t ld ia constitueional Je 
Keynerat de Arr iba 

Confeccionados los repartimien
tos de la con t r ibuc ión terr i toriul y 
urbana y matricula industrial p i r a 
el alio ualural de 1901, se hallan de 
ma-iifiestoon la Secretaria munic i 
pal por el t é r m i n o de ocho d ías , pa 
ra que dentro de ellos puedan hacer 
los contribuyentes las reclamacio
nes que. crean procedentes; pasado 
el cual no será ' : o ídas . , ! s 

, R>igiier!<s D d;' Diciembre de 1900.' 
— E l . Alcalde, R musido F e r n á n d e z . 

A l c a U t i constitucional i e . 
Corcillos de los Otero» 

S é halla terminado y expuesto al 
públ ico en l» Secretaria del Ayun 
tamiento por ocho "días hábi les , "el 
repartimiento vecifral dé consumos 
para el a ü o de 1901' Durante dicho, 
plazo piiéden examinarle los ititere_. 

"sados'y proponer, las r ec lámac icnes , 
que croan "conveniéntes . . ~- _ ; " . ' ' 

Corvillos do les Oter'.s 14.de Di 
ciembre de I900.--EJ Alcalde, Any 

- ,d résSa 'u i amar ta . L \ ^ *r. . 

' Alcaldía constitucional de 
i . VilUmutrlin de J}.,S¡IHCAO 
Confeccionado el repartimiento 

de consumos de este Ayuntamiento 
para el p róx imo a ñ o n a t u r a l do 
1901, se h illa expuesto al ptíblicn 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias, pé u q n o 
durante'dicho, plazo pueda exami 
narsé por los que lo crean conve
niente, A-

Vil lamárt in de ü . Sancho 14 de 
Diciembre de 1900 .—El Alcalde, 
Isidoro VillafiOe. 

Alcaldia constitucional de 
tiordaliia del Pino 

Formado el repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria para 19i.il, 
de e s t é Ayuntamiento , por la Junta 
pericial del mismo, se halla de ma
nifiesto al público por t é r m i n o de 
ocho dias en la Ssc re tá r in mun ic i 
pal. Durante los cuales los contr i
buyentes eu e l m i s m o incluidos 
podrán hacer las reclamaciones que 
consideren justas: pasado ei t é r m i n o 
nn será admitida niuguna. 

Se advierte que cumpliendo ó r d e 

nes superiores de Hicienda estí . for
mado dicho repartimiento sin a l te 
ración alguna ÍUIÜVMUHI, tanto en 
la parte rús t i ca c a u en la pecua
r ia . 

Gorda l izá del Pino á 16 de D i 
ciembre de 1900.—El Alcalde, San
tiago Rivero. 

Alcaldía CDnstiiucioxal i e 
• ; Pttlterde del VamihO 

Terminados lós repartimientos de 
la cbnt r ibuc ión terr i tor iul por r ú s t i 
ca y pecuaria, urbuna y matr icula 
rieVubsidio industrial p i r a el año de 
1901, sé hallan "expuestos a i públ i 
co én la Secretaria do este A v u i, ta-'"' 
miento por t é rmi ' o de ocho dias, á 
contar desde la fecha Durante dicho 
p l azo los contribuyentes pueden 

-examinarlos>y2presehti¡r cuantas re-
clbrriiíeinneS; crean "oportunas t & -
remes á los mismos, pues pasado 

"dicho plazo no serán ó ídas ; ; 
• Valverde del: Caminó á í l í ^de -Di 

ciembre de I P 0 0 . - E l Alcalde, C i 
priano Santos. - ; ^ -S " , -

^Pi"Lino-7ernández:()rdóriez,':Secre-
,". tario del AyúntSm'iéVto ile.-'tte-

; g ú e r á s de Arriba y Abrijó. 
'; Certifico: Que en el libro de actas 
de las sesiones celebradas pr.r la 
Junta municipal en el corriente a i ío , 
hay una que literalment* dice ««i: 

«Sesión del día 18 de Noviembre 
de 1900.—Presideucm dei Sr. A l 
calde.—Abierta "la sesión á las diez 
de la mtiftana.oon asistencia de los 
Sres. Concejales y osocindos de la 
Junta municipal , cuyos nombres 
son: D. JerónimoVAIvarez, 1). M i 
guel Natal , D . Nicolí.s d i la Fuente, '-
D. Benito Lobato, D. Félix An tón , 
D. Felipe Nieto, D FelipVM irt lnez, 
D. Eugenio del Poz » y D. Psblo del 
Pozo, por el infrascrito(Sacretario-
se dió lectura á las Beaíés ó r d e n e s 
de 3 de Agosto de 1878 y 22 de Fe
brero de 1892, y enterados los con
currentes en conformidad á lo pre
venido en la regla 1. ' de la dispost-
c¡«n 2.* de dicha Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, procedieron 4 re
visar el presupuesto ordinario para 
el afio natural de 1901, á fin de i n 
troducir en el mismo todas las eco
nomías que sin perjuicio de los ser
vicios se pudieran realizar, y no re
sultando n í o g n n a por hallarse s|us-
tado dicho presupuesto en un toda 
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á la» cecesidadfs de la localidad, 
la Junta municipal, rat if ictnao su 
aprobación á la totalidad de ingre
sos en la cantida'lque aparecen con
signador de 3.3*28 pesetas 50 céo t i 
mos, y los gastos en igual,canti-
dad; eu la parte de ingresos, des
pués de coDsiguudus cusntos recur
sos autorizan las leyes 'vigeutt 's , 
se >:onsigiia coa.o extraordinario el 

c réd i to de 641 pesetas; y conside
rando que el medio para cubrirlo 
menos gravoso al vecindario será el 
de establecer un arbitr io extraordi
nario sobre a r t í cu los no cooiprendi 
dos en la tarifa general de consu
mes, por unanimidad acordaroo: 

1.* Que se propongan al Gobierno 
los recursos extraordinaiion com-
prendidus en la siguiente 

Tarifa de arbitrios sobre ar t ícu los de comer y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos para cubr i r el déficit consignado 
como extraordinario en el presupuesto ordinario para el abo natural 
de 1801: 

ARTÍCULOS 

Paja y forraje 100 ki logs 
O Lefia 100 k i logs . 

Pncio medio 
<U I» 

unidad 
Arbitrios 

Ptiti» CU. 

Número 
liounidttdu 

qua MCSleu-
Imn •!« cus. 

mimo 

ñO i00.000 
SO 28.-200 

TOTAL 6 í l » 

.=•00 
U l 

rios de inscripciones intransferibles, 
que aunque por tal se tienen no son 
m á s que oomioales, puesto que no 
habiéndose 1 quidado coa la Hacien

da dichas inscripciones, de donde 
dimanan, no han podido realizarse 
hasta la lecha, y eutooces sufr i r ían 
m á s perjuicio los ingreses. 

Tarifa de los a r t ícu los que ha acordado la Junta municipal de e.-te A y u n 
tamiento en la sesión celebrada el dia 29 de Noviembre pura cubrir 
el déficit de I . 0 Í 8 pesetas 1? céi timos que rt sulla eu ei presupuesto 
municipal ordinario que ha de regir en ette Municipio durante el 
próximo afio üe 1901, á saber: 

partida ESPECIES 

1 .* Paja de todas clases 
2 . ' Lefia de í d e m . . . 

UNIDAD 
KilograauM. 

100 
100 

Número 
dtaiiidsdm 
qMMcaleu-

lan do eoo-
n m o 

Ü." Que se cumpla con lo mau 
dado en la rogín 2.* de U Real » r 
den citada <!,: 3 de Agosto de 1878, 
remitiendo al Sr. Uoberuador c iv i l 
de la provincia uura su inserción en 
el BOLETÍN OFICUL de la misma co
pia l i teral de este acta, que ademas 
se fijará al publico, y t r auscu r r id» 
el plazo á que se refiere la regla 4 * 
se iiiaudeu a dicha autoridad los do 
cumentos a que la repetida regla 4.* 
se reitere, para que previos los ir.for 
mes preveuii icH en la 5 . \ :ter;ga á 
bien elevarlos al Excmo. Sr. Miuis 

' t ro de la Gobtin>ación. 
Cou lo que se dio por terminada 

esta sesión, que firman loe señores 
concur ren te» que saben,de que cer 
t ífico.—R' luu'ildo F e r n á n d e z . — J e 
róuimo Alvurez.—Miguel Na ta l .— 
Felipe Ma.'tiuez.—Pablo del P i zo. 
—Benito Lobato.—Eugenio del Po 
zo.—Fflipe N e t o . — F é l i x ' A n t ó i . r -

•• Lino Fernandez .» 
: Y para que tenga efecto la iúsér-

cion aconluoa, expido la presento, 
que firmo, v i sada por el Sr. Alca l l e 
eu Rfjri ieri ' í A 7 da. Diciembre de 
lUtO — L u o Feiuiodez'^-.V ° »B.!: 

> E l ' Alcalde ,•: .Bumoaldtf.Fértiándes. 'v: 

Alcaldía emt t i íue ional d».., 
. ' - Urdíales del P á r a m o •.. 

El nía y del mes de Octubre pasa
do desapareólo del pueblo de Vegue 
lima de Oi v go, de casa dé Miguel 
GoHon, en donau se hallaba de pas
tor oe ganiido vacuno, el joven 
J e s ú s l ' g i d u R b o r z á l e z . natural de 
Mnusilla del Pá ramo, hijo de Santia 
go y de Cayetana,.sin que hasta fc:. 
cha se sepa su paradero; presumien
do se hallo en la reg ión del Bierzo, 
hi-cta lea iiimediticiones de Benibi ' 

. bre. Es de las seDas siguientes: 'edad 
14 o ñ c s . v e s t a t o r a regular, cara re
donda, color bueno, pelo rojo, ojos 
negros,.nariz roma, boca, regulai ; 
viste panta lón de tela, ó esuian ñ a 
del país,, blusa . y boina azuie», y cal
za zuecos o chancles, y lleva un 
tapabocas en mediano usó . 

Kui'rto a los feres. Alcaldes, Guar
dia c iv i l y d e m í s autoridades se sir
van ordenar 1.: busca y captura del 
referido invo t , y caso de ser habido 
ponerlo ¿ mi disposición. 

Urdíales del Páramo 30 de N o 
viembre ds 1900.—El Alcalde, San
tiago Juan. 

Don Bonifacio Blanco, Secretario 
del Ayuntamiento de Villas-aba-
riego. 
Certifico: Que en el l ibro de actas 

que lleva la Junta municipal se ha 
l ia un acuerdo que copiado dice: 

•Sesión extraordi: aria de '¿9 de 
Noviembre de 1900.—Presidencia de ' 
Ü Tomós t i a r c i a . Abierta la extraur- i 
diñaría de este d i * ik las dos de la i 
tarde, previa especial convocatoria, ! 
y bajo la preside, cia del Sr. A l - ; 
c i lde. se constituyeron en la sala 
consistorial y eu Junta municipal, 
los S r e s . Concejales y asociados 
que suscribeo, con objeto do ver 
i-I medio de cubrir el déficit que 
resulta eo el presupuesto municipal 
formado para 1901. Enterados los 
concurrentes, y r e s u l t a n d o que 
revisadas todas y, cada una Ce sus 
partidds, con objeto de procura r eu 
io-.posible su nivelación,-, ninguua 
i-conomia ha podido in tmduñi r se eu 
los g a s t o s , n i tampoco aumento* -
en los ingresos, acordando, á con» 
secueuuia de hallarse agotados t o 
dos loa f e c u r s ó s legales 'que se '•-
han tenido por m á s ventajosos para 
el vecindario, 'por renunciar a l ' de-.: 
pesas y medidas por ' improductivo; *' 
al de carruajes do lujo por no ha->. 
borles, y que ¿lau^de cubrir les i n ; ; ' 
gresos' d é l ; prerupues^d indieadii ' ir 
proponer al Gób.ef jO de .S:. M; .e l ; : • 
e s t a b l e c i m i e í t ó dé üh impuesto so":" 
bre . la paja y ' l é ü a dé todas ciases 
que se cousuman dentro del distrito 
inunicipal duraute el próximo a ñ o , . 
cayos-articulo*" 'codiieutev "él g r á - ' . 
vatneu dé los derechos sefiaMos en 
la tarifa tidjunta, que es el l ie 3b 
cén t imos .de peseta por cada 100 k i -
liigruinos de paja de todas clases, 
que valen en venta una peseta 40 
céot imlis , y ¿ 5 cén t imos por cada 
100 de leñas de todas clases, que .. 
t ambién valen una peseta, que'des
de lo ¿ g o señala la Corporación y 
asociados, sin que excedan estos t i 
pos del *2;< por 100 del precio medio 
que tienen dichas éspeciés eu esta -
localidad, lo cual és ta dentro de las 
prescripciones m a r c a a á s cu la r e 
gla 1 . ' del art. 13» de laMey-Muui: 
eipat y d e m á s órdeneü posteriores, 
s e g ú n se acredita en la correspoo-
diente tarifa que s jguey se uu i rá a l 
experiiente,~calRulaudo la Junta un 
coesumo de 1'29.900 kilogramos de 
paja y'-''29.400 de leña, eu todo el 
a ñ o , que vienen i producir, con solo 
el insiguiticante déficit de 2 c é n t i 
mos, las 1.0'28 pesetas coa 17 c é n t i 
mos, á que real y verdaderamente 
asciende el déficit del presupuesto, 
porque si bieu de la diferencia en
tre los ingresas y los gastos nu re
sultan m á s que 978 pesetas con 17 
cén t imos , como quiera que á é s t a s 
hay que agregar SO pesetas que se 
consignan en los ingresos ordina-

Se dispuso, por ú i t i m o . q u e e l pre
cedente acuerdo se fije al publico 
por diez d ías , s e g ú n y para los efec
tos prevenidos en las reglas 2.* y 
3.* de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, y una vez transen 
rrido este plazo se remitan al señor 
Uoberuador c i v i l los documentos se
ña lados en la regla 4.* de la ú l t i m a 
de dichas disposiciones. 

Y no habiendo m á s asuntos de 
qué tratar, se l evan tó la ses ión, fir
mando los Sres. Concejales y aso
ciados presentes,de que yo el Secre
tar io , certifico.—T. m á s Qarcia.:— 
Ricardo Blanco.—Marcos Rodr íguez 
—Isidro González .—Inocencio L ia -
m a z n e s . — J u l i á n Aivarez..—Mauro 
S á n c h e z . — S lve-tre del Rio.—Isaac 
L l ó r e n t e . — J u n t a municipal : Isido 
ro. Gonzá lez .— Eléú te r io Lóp?z .— 
Salustiatio Cañón.—Is idoro Regue
ra.—Eustaquio Reguera.—Adriano. 
Martinez.—Eleuterio': S á n c h e z -
Juan Vi l la .—Bonif ic io 'Blanco, Se 
c r e t a n o . » r 

Conviene COD.SU or ig inal , y á los 
efectos que son coos igu ieñ tes , exp i ' -
do la presente yisa'la y sellada por 
el Sr. AlcMde éu Villasabariego á 9 
d é " Diciembre de 1900 —Bonifacio 
.Blanco.—V.° B / : E l Alcalde, T o m á s 
G a r c í a . í"'-' *•• ,'.-„ 

* ' Álcal i id '«»aM(MMfoud-4t,vv :-C¿ 
. - - P i i n / c r r a d i t - .* 

• .- Con esta fecha se ha [ ireseuta ' ío/ 
i m i autori'iad la vecina de é s t a v i 
lla María Gonzá le t , v iúdá de Fé rmta 
Ferrer, denunciando que su bij . i Pe
dro Kerrer González , de 17 años de 
edad, sé ha ausentado de la casa ma
terna, desconociendo el punto de su 
residencia, y cuyas s e ñ a s , persona
les son las siguientes:' estatura re
gular , color bueno, barba ninguna; 

;pelu c a s t a ñ o , cejas al.pelo' y cara 
redonda. 

Ruego á los Sres. A lea Idos,-'Guar
dia c iv i l y. demás autoridades sé sir
van ordtíoa¡"!a burfca.y captiir.-t del 
referido joven , y caso de ser habido 
en t r egá r se lo á su maüré , que lo re
clama. -. -

Poi.ferrada .29 de -Noviembre de 
1900.—Veremundo Nieto. 

El vecino de Úimor, de este M u 
uicipio, Manuel I'acios, meco'muni 
ca que su hijo Bonito Pacios Calleja,. 
de 19 años de edad, estatura regu
lar, cara redtnda, color t r i gueño , 
pelo cas taüo .ce jus al pelo, barba u á - . 
ciei te ,y quo viste pantalón de paño 
¿ c u a d r o s color c i f é . c h a q u e U d e pa
ño ne^ro remendada, chaleco tam
b e n ne paño negro, usado, camisa 
de color í rayas, sombrero color ca
fé y calza boticas negras, se ausen
t ó de la casa paterna el domiugo 2 
del actual , siecdo visto ayer eu 

129.900 
229.400 

frecio mtdio 
>uid»d 

1 40 

T o t a l . 

454 65 
573 50 

I.02K 15 

León, desde donde se supone se d i 
r ige A Bilbao. 

Ruego H las autoridades la busca 
y captura de dicho Benito, y caso 
de ser habido sea conducido á la ca
sa paterna. 

Po' ferrada á 5 de Diciembre de 
1900.—Veremundo Nieto. 

JUZGADOS 

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
ins t rucc ión del distr i to de la A u 
diencia de esta capital 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Prisca Gue
rrero Barrio, cuyas demás s e ñ a s y 
circunstancias se expresan al final, 
para quo é n t é rmino de diez din» se 
presente en la cárcel de partido pa
ra hacerla saber el auto de prisión 
que Cnutrá la ui ismá, so.ha .dictado.. 
en causa que eu 'unión de otros- se' la; 
ha seguido sobre estafa de las l i s - . 
madas ^ •En t i e r ro» ; bajo aperr ib i -
miento que de nó yenficatlo-la- par? 
rárá el, perjuicio á qué haya lugar 
en derecho. 
- ' A la vea, ruego.y< encargo i l to- , 
das las autoridades y agentes de la 
policía judicial , procedan á la busca' 
y c í p t i i r a d e dicha Prisca, y-caso... 
ser habida'' poiierla, eo la cárcel de-" 
este partido, á dispósicioa dé la sala 1, 
•de ' lo icnmiuá l^d 'e^ t í s ta - 'Aúdiedc ia -* 
-provincial . *•" . / : . . - -
:• Dada en Valladólid á 4 dóv b¡C¡em-,. 
bré 'dn 1900 ^ - J o s é Parüo y Crespo:, 
— E l Escribano,-Licenciado Einilió 
F r í a s . í - ' . - - " ; . ^ . - 'OVrji-v-r -.' 
Señas y ¿demás circmsfuncias . 'dé. la ., 

proetsada Prisat Querréro Bar r io 
Es t i a t ' i r a i d a ¿ » n Ju .« da la Ma

t é , partido de Ponferrada, próviucia 
de L-'Ó!'; fué veuina de esta ciüilsd," 
de 38 años , casudíi. laf.-i'nderá.'esí.a-
tur» un metro 550 mi l íh ié t íos ; pesó 
47 kiingraii ios: ojos 'uegrijVi;. peló: 
c a s t a ñ o , color moreno, .con s'éfiates-. 
de vi ruela . - • ' . 

Juzgado municipal de 
'. • Campo de l a ' í í m é a -•'. 

Por fallecimiento ilo los q u é lás 
de sempeñaban 'se'tballsn'' Vacantes 
las plaza» do Secre tar ió y'supleute 
de este Juzgado, con Ia: .dotación 
arancelaria. Los áspini i i tes i eüas 
p resen ta rán sus solicitudes eii esta 
Secretaria dentro del t é rmino de 
ocho días, á Contar desde la jo^er-
ción de este edicto en el BOLSTÍX 
OFICIAL de la provincia. - aconipa-
fiatido á las mismas los documeotos 
que la ley previene. Serán preferidos 
los -que acrediten, por sus Jueces 
respectivos, I n b e r desempeñado el 

i-argo de Secretario por m á s de dos 
a ñ o s en propiedad ó interinamente. 

Campo de la Lomba ¿--12 de Di
ciembre de 1900.—El Juez, Inocen
cio Ventura. 
t> ^ 

Imp. da la DipotaeMa pravus al 


